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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratacion Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por la que se dispone el inicio del expediente de servicios para la contratación del SERVICIO 
DE SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS BÁSICOS Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS QUE AFECTEN AL ÁMBITO 
COMPETENCIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

ANTECEDENTES 

 Según se establece en el artículo 231 de la Ley de Contratos del Sector Público, “la adjudicación de 
un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del 
correspondiente proyecto que definirá con precisión el objeto del contrato”. Por tanto, como paso 
previo a la contratación de obras, se hace indispensable la elaboración del proyecto de ejecución de 
las mismas y su supervisión. 

La supervisión de los proyectos en el ámbito sanitario implica la actuación de personal especializado 
pluridisciplinar, dada la variedad de materias que abarca: cálculo de estructuras, definición de 
soluciones constructivas, diseño de instalaciones de climatización, instalaciones eléctricas, 
instalaciones de voz y datos, instalaciones mecánicas e instalaciones especiales e implantación de 
equipos de alta tecnología y otros equipamientos sanitarios y de servicios generales. 

La posibilidad de realizar los citados trabajos por parte del equipo técnico de la Dirección General de 
Infraestructuras Sanitarias del SERMAS es inviable, por el volumen y especificidad de dichas 
actuaciones y los medios humanos y técnicos limitados de que se dispone, por lo que se hace 
imperativo acudir a la contratación del Servicio de Supervisión de los Proyectos básicos y de 
ejecución de las obras de construcción previstas. En base a lo establecido en el artículo 116.4, f) de 
la LCSP 9/2017, por lo tanto, se considera justificada la necesidad de contratar el SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS BÁSICOS Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS QUE AFECTEN 
AL ÁMBITO COMPETENCIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
SANITARIAS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De conformidad con lo que establecen los artículos 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones conferidas por las disposiciones vigentes, 
el Consejero Delegado, como órgano de contratación del Agencia de Contratacion Sanitaria de la 
Comunidad, según Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la 
Actividad Económica, Decreto 63/2024, de 19 de junio y el acuerdo del Consejo de Administración 
de 27 de agosto de 2024 por el que se delegan, con carácter ordinario, en el Consejero Delegado de 
la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid las competencias del Consejo de 
Administración correspondientes a su condición de órgano de contratación, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
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Ref: 
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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RESUELVE 
 
  Autorizar el inicio del contrato de servicios para la contratación del SERVICIO DE 
SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS BÁSICOS Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS QUE 
AFECTEN AL ÁMBITO COMPETENCIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, a adjudicar por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 
 
Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al amparo 
de lo previsto en los artículos 131, 145 y 156 de la LCSP. 

FECHA: A fecha de firma 
 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA. 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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